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Ilmo. Sr.' Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~
diente promovido por la Empresa: «Río Ródáno~ ~Sociedad
Animima», solicitando el ré~1lI<Il de tráfICO de perli:ccionamíeJi..
to activo para la impo~on.~ diversas materias'primas y lá
exportación de policloru«> de vinilo y compues\QS de PVc,

Este Ministerio, de acuerdo-' a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportació~ha resuelto::. ,:~ ~' ~

Primero:-Se autoriza e! régimea de· tráfICO de perfecciona
miento activo a la firma i<Río Ródano~ Sociedad AnonimD~ con
domicilio en Capitán Haya, 1, 11, Madrid, y NIF A-28381473..

Segundo.-Las men:ancí.. de importación serán las siguientes:
L Ooruro de vinilo monótnero, P. E. 29.02.31. . .
2. Copolimeros de estireno--butadieno--nietacrifato. P. E.

39.02.34.4. con las siguientes denominaciones comerciales:
2.1 Kane ACE 8-28 y Íl-38.
2.2 Paralaid.

3. Compuesto organominerat (di-iso-octil tioglicolat,g de di·
octil estaño). P. E. 29.34.90.9., .

4. Orto-xileno, P. E. 29.01.65. .
, 5. 2-etil-hexanol, P. E. 29.04.22.
6. Alcohol iso-decanol, .,. E. ;19.04.27.1.
7. Alcohol iso-nonanol, P. E. 29.04.27.1.
8. Alcohol iso.-octano!. p. E. 29.04.27.1.

Tercero.-Los pn.xfUC1OS tleexportación serán los ~iguientes:

l. Policloruro dé vinieto en emulsión, P. E. 39.02.43.2.
11. Policlorum de vinilo en suspensión/masa, P. E.

39.02.43.1. ....
1II. Compuesto de ~.V.c., P. E. 39.02.43.9.

CUllrtlh-A efectos contables, se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos que se exporteft de <:ada uno de 105

productos I y 11 se podrán importar con' franquici~ arancelaria.
o se datarán en cuenta de admisión temporal~ o ·9C,d~~án los
derechos arancelarios. según el sistema a que se acoja el int~
do,· '. .'

- 106.38 kilog.airiohfe Iamercallcia' 1 (6 por 100)<'
No exislen subproductos, y las merma. son 1.. indicadas entre

paréntesis acootilluacíón de los~ contables esI&bIecidoo para
cada mercancía. " . '.
• . Por cada. 100 kilogramos de las metcincí.. 1 Ó 3. realmente
contenid... en "'" compuestOll de cloruro de polivinilo e.porta
dos, se podrá.. importar con franquicia aninoelllria, o se datarán
en cuenta de admisiÓlt temporal, o se' devolverán los derechos
arancelari~. según: el_ sistema. a que se acoja el interesa~~.. .

- 100 kl10$mos de cada una de las CItad.. men:anctas. .
·No existen su oduetos aprovechables ni mennaó: .,;. ,.

Por cada I kilogramos de plastilicante de cada uno de lóS'
tipos que se indican más abajo. realmente contenidos en los com·
puestos de,PVC exportados; se podrá.. imP."r\llr con franquicia
arancelaria. o se datará en cuenta de- admiSión temporal. _o se d~
volverán los derechos arancelarios.-según el sistema ·a'que se ac::oo
ja el interesado. las cantidades de mercancías sigUientes: _ .

Para el f1alato de di-octilo: 72,5 kilogramos de 2-etil-hexanol
y44,5 kilogramos de ortoxileno. . . .

. Para el f1alato de di-decilo: 78 kilogramos de iso-decanol Y
39.1 kilogramos de orto.Heno. ' .. •

Para el ftalato de di-nonilo: 75,6 kilogramoS de isoononanol y
41.4 kilogramos de ortoxileno.·· >.

Para el (¡¡¡lato de di-ísooctaool: 72,5 kilogramos de iso-octa·
nol y 44,5 kilogramos de ortoxileJ¡o. .

No existen subproductos aprovechables. y las mermas están
incluidas en las efeclOf contabla .establecidos para cada merean-
cías. .", '

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de e.portación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composic:iones de las oraterias
primas empleadas. determinantes de, benefkió fiscal .. así como
calidades. tipos (acabados. colorea, especificaciones particulares.
fonnas de presentación). dimensiones y demás características que
las identili~uen ~ dislingan de otras similares. y que en cualquie.r
caso deberan COIncidir. respectivamente.. con. Ia, mercancías prq
viamente importadas o que en su compensación se importen pc?s-
teriormente, a Iin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla
ración Y. de las comprobaciones 'que estime conveniente fC8:lizar•.
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11466 ORDEN de J5 de abril de 1985 por la que se autori
za a la firma «Río Ródano. Sociedad Anónima», el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo paTil
/a importación de diversas materias. prilrU1S y la ex
portación de polie/oruro de vinilo 'y compuestos de
p~ . . .. ... .

< ... -~. • ,

entre·ellas fa extracción de ~uestras'para su. revisión ~ análisis
por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda llittorizar la co
rrespondiente hoja de de.talle.'

" Quinto.-Se oiorga esta- autorización Por un periodo de dos
años a partir de· la fecha ~e su publicación en el «~I~tín Ofici~1
del Estado»; debiendo e~ mteresado. en su- caso. soliCItar la pro
rroga con tres meses de antelaclón,a su,caducidad- r adjuntando
la documentación,exilli<!a por la Orden del Ministeno de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.' . . .

Se.to.-Los paises'de origen de !lI meJ'l:anc/a. a importar seriin
todos aquellos con lasque España mantiene rela;ciones ~mercia
lesnorma~. Los· países de destino dtf las t;:xportaciones serán
aquellos alnlos que. España mantiene. asimismo relaciones co
merciales normales" su moneda de' paJo sea convertible, pI>
diendo la Dirección General de ExportaCIón, si lo estíma oportl>
no. autorizar exportaciones a los demás paÍ5e$. ~ .

Las exportaciones realizadas a partes del .territorio nacional
situadas fuera pe! .rea aduanera también se beneliciarán del ré-' 'i
gimen de tráfICO de perfeccionamiento aetiw en análogas condi- ~,
ciones Q.ue las desti.nadas al extranjero~·. ."'"

Sépttino.-EI plazo para la transformación y exportación en el .•
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años"
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum· ./
plirse los requisitos establecidos en el punto ·2.4 de la Orden de"
Ja Presidencia del Gobierno. de 20 de noViembre de 1975 Y en el
punto 6.' de la Orden de~MiniSterio de Corjlercio de 2.4 de febre-
ro de 1976. ' .

, En el sistema de reposición con franquicia· arancelaria. el p-Ia~

zo para solicitar las importaciones serán de un ~ño a partir dé la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apártado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.· •.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia ..
arancelaria en el. sistema de rel?Osición. a que tienen derecho las
exportaciones realizada~ podran ser acumuladas. en todo .o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento CIeI plazo para 50" .:~
licitarlas, . '. «

En el sistema de devolución de derechos, ·el plazo dentro d~ f
cual ha de realizarse la transfonnación -o incorporación y e~por· .-1
tación de las mercancías será de seis meses. ei

Octavo.-La o~ón del sistema a elegir se hará en· el momen- 1
to de lá presentación de la ·correSpondiente declaración o licenCia
de importación. en la admisión temporal.. Y en el momento' de .T'

solicitar la Correspondiente licencía de exportación, en los otr~'
dos sistemas. En todo caso, deberáttindicarse en las correspon- •
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación .1.
como de la .licencia de exportación. que el titular se acoge al régi- j
men de tráfico· de perfeccionamiento. actiV.o y el sistema elegido. j
mencionando la disposición porIa que, se fe otorgó el mismo. .

. Noveno.-Las mercancías importadás en régim~ de tráfico de
perfeccionamiento actív~ así como Jos productos terminados e~· _

·portables, quedarán sometidos al régimen Iiscal de comproba- .
cióll.... , ' . í
· Décimo.-En el, sistema de re~ición con franquicia arancela- i
na y de devolución de derechos. las exportácioñes que se hayan
efectuado desde e! 30 de julio de 1984 basta la aludida fecha de .
publicación en el «Iloletin Olicial del Estado» podrán acogerse ....
también a "'" benefICios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación)' ... la restante doc1J¡.
mentación aduaJiera'de despacho la referencia de estar en trámi-
te su resolución. Para estas exportaciones. los= señalados
en ef articulo anterior comenzarán a contarse la fecha de
publícaciÓltde esta Ordenen el ~lloIelin Oflcial'de! Estado••

Undécimo.-Esta autorización se regiril'en todo aquello relati
w a trálico de perfeccionamiento y que nO esté contemplado en
la presente Orden por la normativa que se deriva de .las siguie!>-
tes disposicÍoncs: . .. . .

, - Decreto 149211975 (<<Boletín Oficial del Eatadoo, n.unero
165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (<<Boletín OfICial del Estado>' número_282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
· (<<Boletín Oflcial del Eatado" número 53~

. .~ Orden del Ministerio dfo Comercio de 24 .. febrero de
1976 (<<Boletín Oficial del Eslado>o uúmero. 53).

- Circular de Ja Direoción.QeneraI de·Aduanas de 3 de ma..
zo de 1976 (<<BoIetÍlr Oficiahlel.I!sladOlt- númer\) 77)..

.. Duo<Íééimo.,.-La Diro;cióti General de Aduallll4 Y fu Direli
ción General. de Exportación, dentro de SuJ respectivas compe-"
\end.., adoptarán las medidas adecnadas 'para faeorrecta apli-,
eación y desenvolvitniento de la preténte autorización. .
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Decimoteroero.--El résimen de1ráflCO de perfeccionamiento
aetivoque se autoriza por :la ~nte Orden se considerd. conti·
nuación del que tenia la firma «Rio Ródano. Sociedad Anóni·
ma», según Orden de'23 de febrero de 1983 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 25 de marzo), prorrogado por Orden de 17 de no·
viembre de 1983 (<<Boletm Olicial del Estado» de 6 de diciem·
bre), a efectos de la mención que en las licencias de exportación
y correspondiente hoja de detalle R baya hecho del citado régi.
men ya.caducado o' de la solicitud de su prórroga.

Declmocuarto.-Por la presente disposición se deroga la Or
den de 23 de febrero de 1983 (.Boletín OfICial del Estado» de 25
de marzol, prorropda y ampUada por Orden de.17 de noviem·
bre de 1983 (.Boletín Ofi\Oial del Estado» de 6 de diciembre).

l«? que comunico a V.· l. para su conocimiento y e(ectos.
'DlOs ~rde a V. J. muchos años. ..
Madrid, 25 de abril de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.' ,

Ilmo. Sr.. Director general de ExPortación.

:"

(JRDEN de 25 dé abril de /985 por kl t[IU' se aulor;- '
=0 Q /a firma ~U"ión de Hilaturas. Sociedad Anóni
ma», el rég~ de tráfico de perfeccionmni.en.tD act;
l'O· para la· importaci~n d~ flbrastextiles sintéticas J'
artificiales y la exportación tk hilados.

. ~ fimo. Sr.: 0amplidos los trÁmites '~gla-men!Brios en "el ~xpe.
dl&nte promoVIdo por la Empresa «UntOD de. Hilaturas, Soctedad
Anónima), -solicitando el régimen de tráfico de ~ñeccionamien
to activo para la importación de fibras textiles slntéticas'Y artifi
ciales y la exportadon de hilados, . '

Este Mimsterio,. de acuerdo a lo informado y.propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.--Se autoriza. el rópmen de tráfico de peñecéíona
miento activo a la firma «Union de. Hilaturas, Sociedad Anóni
ma». con' domicilio et\ Barcelona,-calle de íes Junqueres,I8, y
NIF A.08553570. '. .

Segundo.-Las mercancías de importación aerán:

l. Fibras textiles sintéticas discontinuas de poliéster de. 1,7
3.3 .dte. de 38-60 milímetros de longitud de corte brillante o
mate en crudo, P. E. 56.01.13.

2.' Fibras textiles sintéticas discontinuas acrílicas de 1,7 dtex
de 38·60 milímetros de longitud de corte. brillante, en crudo. P.
E. 56,OU5. _ .

3. Fibras textiles artificiales discontinuas de librana de 1,7
. dtex de 38-40 milímetros de longitud de corte, brillante y mate
en crudo, P. E. 56.01.21.1.

Tercero.-Los productos de exPortación serán:

I. Hilados de fibras textiles sintéticas discontinuas sin acon
dicionar para ,la venta tP por-menor.- que, contengan menos del
85 por 100 en peso 4e poliester: '

1.1 Mezcladó con lana. P. E. 56.05; 11.
1.2 Mezclado con librana, P. E. 56.05.15. .
1.3 Mezclado con otras libras. P. E. 56.05.19.

11 ...Hilados de 'fibras textiles -Sintéticas discontinuas sin
acondlcl.onar para la venta al por menor que cóntengan menos
del 85. por 100 en peso de libra acrílica:'

n.1 Mezclado COn lana. P. E. '56.05:32.
11.2· Mezclado con otras libras, P. E. 56.05.36.

111. Hilados de fibra textil artificiales discontinua de fibrana
100 por 100: , '. . '. _ . .

m. J En crudo, P. E. 56.05.55.1. .
m.2 Teliido, P. E. 56.05.85.1.

Cuarto.-A efectos,contables, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de cada una'de las libras de impor
tación realmente con~enida en los hilados de eJl;portaeión se po
drán importar con franquicia arancelaria, se --datarán en la cuenta
.de admlsiónterijporal, o se devolverán los derechos arancelarios.
según el sistema a que se acoja el interesado. 101,53 k.ilogramos
de fibra de las mismas características.

Dentro de esta cantidad se consideran mermas el 3 por 100,
Y subproductos, el 4 por lOO, adeudable por las PI'. EE.
56.03,13/15/21, según provengan de poUéster, acrÍÜea o librana.

El interesado queda obligado a-declarar en la documentación
aduanera, de exportación y en la correspondiente boja de detalle.
porcada producto exportado. las composi~one$ de I"s m~terias
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. así como
calidades. tipos (acabados. colores. especificacion~ particulares;
formas de presentación). dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otrds similares. y que en cualquier
caso deberan coincidir. respectivamente. con las mercancías pre
viamente importadas o que, en su compensación se importen pos
teriormente, a fin de que ·Ia Adtia.na: habida cuenta de tal deda
ntción y de .Ias comprobaciones que estime convenitnte realizar.
'pueda autorizar la correspoJ'ldientéhoja de detalle.

Caso de que sé ha~8 uso del' sistema de reposició.n con fran·
quicia arancelaria. el IDte:resado' hará. constar en las licencias o
DD. L.L de importación (salvo que a~mpañen a las mismas las
correspondientes hojas de detaJle) los concretos -porcentajes de
sub)'roductos aplicables .a las mercancías de importación. que
sera precisamente Jos que ·Ia Ad~na tendrá en cuenta para la li
quidación e ingreso por di,cho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta dos años a partir
de la fecha .de su publicación en el .Boletín Olicial del Estado}>.
-debiendo el interesado. en su caso, solicitar la prórroga con tres
meses de antelación a su caducidad y adjuntando la documenta
ción exigida por la Orden del Minislerio de Comerc.io de 24 de
febrero de 1976. . , .
~. SexlO.-L.OS países,de origen de la mercancía a importa¡ serán
todos aquellos con lOs que España mantiene relaciones,comercia
les normajes. Los países de destino de tas exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago' sea convertible. pu
diendo.1a Dirección General t;le Exportación, si" lo eitima oportu-.
no. autórizar exportaciones a los demás países.., ' ,

<Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional-'
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de peñecciomlmiento activo en análogas condi·
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo. para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser, supenor a dos años.
si bien para optar por pnmeni vez ~ este sistema habrán' de cum
pliQe los requisitos estableéidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre·
ro de 1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla·.
~ para solicitar las i~portacio~ será de. un año a pa~r de la
fecha de las exportacIOnes respectIVas, segun lo establecIdo en el

.apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades' de mercancías a' importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so·
licitarlas. • : '

. En el sistema de devolución de derechos¡ el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfonnación o incorporación y expor
tación de las mercancías será .de seis meses.

Octavo.-;-La opcÍón del síst~a 'a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de

.solicitar Ja correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto 00: la declaración o licencia de importación
como 'de la licencia de e"POrtación, .que el titular se acoge al régi
men de tráfico de Wfccciomimiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los .productos tertninados ex
portables, quedarán sometidos .1 régimen' fiscál de ~omproba-
ción. '~'.~'

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela·
Tia y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 14 de diciembre de 1984 hasta la aludida fe
cha de publicación en el «Boletín Oficiat del Estado}) podnin
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de estar
en trámite su resolución: Para estas exportaciones. los plazos se
ñalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín Olicial del Es·
tado». , " .


